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Embajador de México en Polonia

Campeche (1832-1850) desde la mirada del otro

La Península de Yucatán en la correspondencia consular en Campeche, 1832-

1850: D´Hauterive, Faramond, Laisné de Villevêque, es el último trabajo de la

Dra. Pascale Villegas, quien tiene ya un lugar de relevancia en la historiografía

campechana de la última década, gracias a sus múltiples contribuciones sobre

los temas más diversos.

Esta obra también es, sin duda, una aportación singular y de gran

importancia. Se trata de la primera investigación que explora como fuente

historiográ�ca los informes de los cónsules franceses en la ciudad de Campeche

en la primera mitad del siglo , especí�camente entre 1832 y 1850, periodo

en el que estuvo abierto ese Consulado. La autora revisa más de 400 cartas

o�ciales o informes escritos por el primer agente comercial M. Renon (1832-

1833) y por tres de los cinco cónsules nombrados en el puerto campechano:

Maurice d´Hauterive (1835-1837), Jean Antoine Marie Faramond (1838-

1839) y Athanase Laisné de Villevêque (1840-1850). Las cartas de los cónsules

franceses en Campeche fueron encontradas por Villegas en el Archivo del

Ministerio de Asuntos Extranjeros de Francia (París-La Courneuve) y en el

Archivo Diplomático de Nantes.

Los cónsules tenían entre sus funciones esenciales, en efecto, la de

informar regularmente de la situación política, social y económica de su

circunscripción tanto a la legación o embajada francesa en la Ciudad de



México como al Ministerio de Asuntos Exteriores en París. Guiada por las

propias cartas en las que dice: “encontramos una miríada de información de

revelación”, la autora explora temas determinados por los propios informes de

los cónsules, es decir, aquellos temas “más comunes y frecuentes” abordados

por los propios diplomáticos. La autora despliega, así, un conjunto de temas

que podrían parecer aislados, incluso ella misma advierte que cada capítulo

podría leerse de manera independiente: los franceses establecidos en

Campeche; el comercio ilegal y el contrabando, en particular de palo de tinte;

el movimiento comercial desde el puerto de Campeche; la relación de los

cónsules con las autoridades locales; la corrupción; y la presencia inglesa en la

península de Yucatán desde Belice, entre otros.

Los temas se presentan como pinceladas que, al �nal, con�guran un gran

fresco dibujado desde una visión diferente: desde la mirada del otro. Por ello,

seguramente la contribución más valiosa de este libro es que abre una ventana

de nueva observación a una de las etapas más apasionantes de la ciudad de

Campeche (que en 1847 tenía 6 000 habitantes dentro del recinto amurallado

y 12 000 en sus barrios aledaños) y de la región campechana en uno de sus

periodos más complejos. Un periodo en el cual se sobreponen los efectos en la

península yucateca de la independencia de Texas (1836); del con�icto entre

México y Francia (1838); de la guerra entre México y Estados Unidos (1847);

de la guerra de México con el estado de Yucatán (1840-1843); de la separación

de Yucatán respecto a México (1840-1846); y de la llamada guerra social o de

castas (1847).

El valor de las fuentes

En los últimos años se ha fortalecido una corriente historiográ�ca especializada

en estudiar las contribuciones de los cónsules a través de sus cartas e informes.

Se considera que, a lo largo de la historia, los cónsules han sido agentes de

transferencias culturales, circulaciones políticas y actores decisivos de espacios



transnacionales. Sus funciones les conferían un rol de actores en la

construcción de un mundo conectado, en especial a través del comercio.

2

Desde un punto de vista estrictamente histórico, no es muy conocida la

diferencia que hay entre cónsules y embajadores, o bien entre los consulados y

las embajadas. Por ello, es preciso recordar que la institución consular es

anterior en el tiempo a la diplomacia permanente y que, tanto su esencia como

su origen, se vinculan al comercio internacional y a la necesidad de proteger a

los comerciantes en el extranjero.

Desde su origen, que se remonta a la Antigua Grecia, los cónsules

tuvieron como función defender los intereses mercantiles y eran designados por

sus gremios. Reclamaban privilegios e inmunidades, en tanto únicos

representantes o�ciales de sus naciones o reinos, y el rango de sus actividades

rebasaba con mucho los límites del comercio. Un primer �orecimiento de la

actividad consular se registra durante los siglos  y  ligada a la actividad

comercial en el Mar Mediterráneo.

3

 Como resultado de la a�rmación del

concepto de soberanía del Estado, en el siglo  se generalizan las embajadas

permanentes en Occidente con embajadores designados por los soberanos,

cuestionándose el papel del cónsul.

4

 Esta primera gran crisis de la institución

consular se re�eja en las palabras del tratadista clásico Abraham de Wicquefort,

quien en su célebre L’Ambassadeur et ses fonctions, señala que los cónsules ya no

eran más que mercaderes que no manejaban ningún negocio del Estado, y que

los príncipes que los empleaban los protegían “como a gentes que están a su

servicio y como cualquier amo protege a sus servidores y domésticos”.

5

A lo largo del siglo , en especial en el periodo que examina este libro,

la institución consular adquiere un segundo auge. Este resurgimiento está

ligado a la Revolución Industrial y al liberalismo económico, que impulsaron el

desarrollo de los transportes, las comunicaciones internacionales y las

migraciones transoceánicas. Junto con ello, la Revolución Industrial y la

expansión comercial y marítima que provocó, suponían el acceso a los más



remotos rincones del mundo para buscar mercados en donde colocar las

producciones de las grandes potencias y también para adquirir materias primas.

Esta nueva era exigió a los cónsules, una vez más, fortalecerse como

�guras de protección de los mercaderes, de auxilio al comercio y a la

navegación, así como a todo tipo de actividades administrativas y asistenciales

ligadas al comercio, incluso a través de fuertes vínculos con autoridades

económicas y políticas locales. En el congreso de Verona de 1822, François

René de Chateaubriand a�rmó que “el tiempo de los cónsules había vuelto”.

6

En esta nueva era comienzan a convivir armónicamente embajadas y

consulados. Mientras los embajadores atendían las relaciones entre los

soberanos, los cónsules vigilaban, en toda la extensión de la palabra, la correcta

marcha del comercio de su nación en el extranjero.

Especí�camente en el periodo histórico que examina este libro, las tareas

de los cónsules no estaban reguladas por una convención internacional única

en el mundo. La práctica consular estaba normada por costumbres, tradiciones

y cánones generalmente aceptados. Asimismo, estaba regulada por acuerdos

bilaterales entre las naciones y por leyes, estatutos o normas que cada país

establecía para regular el trabajo de sus propios consulados o embajadas.

Luego de la independencia de México —y al igual que ocurrió en toda

América Latina—, las grandes potencias y las potencias emergentes de la época

iniciaron una aproximación activa del país a través de la apertura de embajadas

y de numerosos consulados, legaciones y agencias consulares. Estas

representaciones diplomáticas y consulares tenían propósitos de representación

y conocimiento de una nueva y prometedora nación, como era México, pero

también para la expansión de sus mercados, defensa de sus connacionales

ligados al comercio y, en muchos casos, en busca de la expansión territorial.

Hay diferencias en el trabajo de los cónsules extranjeros en México en la

primera mitad del siglo . Por ejemplo, los cónsules estadunidenses,

regulados por una ley de 1792, utilizaban claramente a los consulados como

una plataforma para sus negocios personales.

7

 Mientras tanto, los consulados



franceses (regulados por disposiciones de 1681, 1778, por el Código consular

de 1833 y por la Declaración sobre las relaciones comerciales y marítimas entre

Francia y México, del 8 de mayo de 1827) tenían un origen mucho más

antiguo y un enfoque más profesional para la proyección y protección de sus

intereses.

No obstante, en lo que hay plena coincidencia es en el altísimo valor de la

obligación de los cónsules de informar regularmente sobre su circunscripción.

En principio, los aportes más valiosos que se desprenden de los informes de los

cónsules extranjeros en México en la primera mitad del siglo , se re�eren

precisamente a información económica, estadísticas comerciales, evolución de

las políticas arancelarias, actividad de los puertos, e incluso actividades ilegales

ligadas al comercio, en especial el contrabando y la corrupción.

La historiografía orientada a las relaciones entre México y Francia, desde

distintas perspectivas, es muy profusa.

8

 En 1964, la Secretaría de Relaciones

Exteriores y más tarde El Colegio de México, publicaron algunas obras ya

clásicas con los textos íntegros de los informes de las representaciones

diplomática y consulares de Francia en México de mediados del siglo . Estas

obras son conocidas simplemente como Versión francesa de México y recogen

informes de naturaleza política y económica. Los llamados Informes Económicos

de consulados franceses en México (Mazatlán, Ciudad de México y Veracruz,

entre otros) abarcan el periodo desde 1851 hasta 1867.

9

La obra de Pascale Villegas enriquece ese corpus historiográ�co y

constituye, además, una contribución distinta porque busca explorar e

interpretar, en toda su extensión, la riqueza, alcances y posibilidades temáticas

de la información de los informes presentados por los cónsules franceses en

Campeche entre 1832 y 1850, reconociendo al mismo tiempo los límites de

tales informes.

Una de las virtudes de esta obra, no necesariamente obvia, es la búsqueda

de una interpretación sistémica que, tomando como base los informes de los

cónsules, utiliza también otras fuentes directas de primer orden. Por ejemplo, el



Archivo Histórico de la Diócesis de la Catedral de Campeche sirve a la autora

para avanzar el per�l demográ�co de la población francesa en la primera mitad

del siglo ; mientras que con la documentación obtenida en el Archivo de la

Casa de la Cultura Jurídica de Campeche, profundiza a través de los juicios

penales en los temas de contrabando, en las actividades de los cónsules, así

como en el caso de los seis naufragios de barcos de pabellón francés en costas

yucatecas ocurridos entre 1836 y 1842, tres de ellos en aguas de Campeche y el

Carmen. Más adelante volveremos sobre aportaciones puntuales de esta obra,

por ejemplo, las contribuciones en materia de información estadística del

cónsul Laisné de Villevêque, las de otros destacados franceses a la sociedad

campechana de la época, así como a temas asociadas a la ubicación geopolítica

de Campeche.

La cuestión de los informes de los cónsules igualmente amerita un

comentario relativo a su ponderación. Esos informes son, en efecto, elementos

historiográ�cos y con alto valor en materia de información económica y

comercial —entre muchos otros temas—, pero son también resultado de

apreciaciones subjetivas, personales y con las cargas culturales de la época. La

propia autora advierte, por ejemplo, “Nos imaginamos que (las) salidas

cotidianas (de los cónsules) eran del consulado al puerto y del puerto a las

tertulias junto con otros cónsules, negociantes y autoridades locales, de allí el

poco interés prestado a las costumbres culturales de la población local”.

10

La independencia de México coincide con un auge del imperialismo

europeo y la emergencia expansionista de Estados Unidos. Varios estudiosos

han destacado distintos rasgos del trabajo y de los informes o cartas de los

representantes diplomáticos y consulares en México de esas potencias, desde la

primera mitad del siglo .

Así, en sus relaciones con otros países, esas potencias buscaban imponer a

través de sus representantes diplomáticos y consulares, un llamado patrón

mínimo de derechos que los países debían otorgar a los representantes de esas

potencias y que era establecido por ellas mismas. Por ello, es usual que en los



informes de esos representantes diplomáticos y consulares, en especial en la

primera mitad del siglo , se observe el desprecio por los sistemas de derecho

no europeos. Los informes muestran, con frecuencia, menosprecio por las

decisiones de las autoridades mexicanas, la búsqueda de imposición de valores

y costumbres, descali�caciones de tribunales y autoridades, epítetos sobre

personalidades de la época y, en muchos casos, la exageración de la in�uencia

de los propios representantes diplomáticos y consulares sobre las autoridades

nacionales o locales.

11

Geopolítica de Campeche

Una de las propuestas que encuentro más interesante en esta obra es que la

mirada de los cónsules franceses en la ciudad de Campeche entre 1832 y 1850,

implica directamente un enfoque geopolítico poco común en nuestra

historiografía regional. Re�riéndose a la enorme importancia de los factores

territoriales en el trabajo historiográ�co, decía Braudel que “interpolar y

analizar imágenes, paisajes y realidades da como resultado un marco en el que,

a través del tiempo y el espacio, se desarrolla una historia; la geografía deja de

ser un �n para convertirse en un medio, que nos ayuda a recrear las realidades

estructurales y a verlo todo en una perspectiva según el punto de fuga”.

12

 En

efecto, un hilo conductor de este libro es la in�uencia del espacio, del territorio

físico, de los recursos naturales y de las vías de comunicación en las actividades

económicas, en las relaciones sociales y en diversos aspectos de la vida

campechana y peninsular.

Villegas recuerda que en 1836 había dos representaciones consulares en la

ciudad de Campeche: la estadunidense abierta en 1822 y la francesa abierta

una década más tarde. El consulado francés atendía desde Campeche toda la

península de Yucatán incluyendo sus cuatro puertos: Bacalar, Sisal, Campeche

y el Carmen. En ese contexto, la obra profundiza, en particular, en la presencia

británica en la península yucateca desde la colonia de Walis o Belice, ubicada

entre el sureste de Yucatán y el golfo de Honduras, ocupada ilegalmente por



británicos desde la era colonial y, más tarde, cedida por España a Gran Bretaña

mediante el Tratado de Paz de Versalles del 3 de septiembre de 1783. La autora

anota que “los tres cónsules franceses [en Campeche] tenían siempre su mirada

en esta colonia de ingleses, eternos enemigos de Francia”.

13

La presencia francesa, estadunidense y británica en la primera mitad del

siglo  es una constante en la vida peninsular y, en modo alguno, es fortuita.

Fue, más bien, una consecuencia directa de la ubicación geográ�ca de la

península yucateca, así como de sus riquezas naturales. Por un lado, la

península se caracterizaba por su lejanía y comunicaciones terrestres precarias

respecto del macizo central mexicano y, por lo tanto, por una marcada

distancia física respecto al centro y al norte del país. Por otro lado, era una

región con dos fronteras: la del golfo de México y la de la costa oriental de

Yucatán. La primera tenía una naturaleza estratégica, tanto desde el punto de

vista de seguridad como desde el punto de vista económico.

A lo largo del siglo  el golfo de México, que tenía su núcleo en

Veracruz, era el espacio primordial para la defensa y seguridad de México.

Entre los siglos  y , se desarrolló un complejo entramado multipolar en

el cual el golfo fue el escenario en el que las potencias europeas (España,

Francia e Inglaterra) se disputaban el control de América del Norte y el

Caribe.

14

 Ello fue así hasta que predominó la hegemonía de Estados Unidos en

la segunda mitad del siglo .

15

Desde el siglo  hubo una dinámica articulación entre el golfo de

México y el eje geo-económico golfo-Caribe.

16

 Alexander von Humboldt

de�nió al conjunto Mar Caribe y golfo de México como un Mediterráneo

americano que comunicaba a las dos Américas: la Norteamérica anglosajona

con la América ibérica.

17

 El golfo de México era también una frontera abierta

hacia el gran Caribe británico, español y francés, es decir, hacia Florida, Cuba,

Puerto Rico, Belice y las Antillas.

18

En el caso especí�co de la región campechana, el siglo  tuvo como

rasgo central la integración económica de Campeche y el Carmen —como



puertos de comercio y exportación de palo de tinte, maderas preciosas y

henequén—, tanto al mercado interno mexicano como a los centros rectores de

la pujante economía capitalista mundial. El ciclo económico del palo de tinte

tuvo una duración de 108 años (1787-1895).

19

La segunda región de frontera era, desde la época colonial, la llamada costa

oriental de la península yucateca, territorio escasamente poblado. Fue la puerta

de entrada de los conquistadores españoles a la Nueva España y a la Audiencia

de Guatemala. Se caracterizó por la existencia de grupos mayas muy férreos y

combativos, así como por las incursiones y establecimiento de piratas ingleses

desde el siglo . Por ello, lo que primero fueron asentamientos de piratas

ingleses se convirtieron, al paso del tiempo, en empresas madereras bien

establecidas que culminaron, precisamente, con la creación de la colonia

británica de Walis o Belice.

20

Recuerda Villegas que, hacia 1839, Stephens calculaba una población de

6 000 habitantes en el puerto de Belice, de los cuales, tres cuartas partes eran

negros. Por su parte, el cónsul Faramond informaba que en “los años 1838 y

1839, Belice seguía siendo tierra de exilio para los miles de mayas que huían

del sistema de leva”,

21

 y pre�guraba el rol de esa colonia británica en la guerra

social o de castas. Mientras tanto, el cónsul Laisné de Villevêque estimaba que,

“tras la emisión de la nueva Constitución de Yucatán del 31 de marzo de 1841,

la cual autorizaba a los extranjeros a adquirir tierras, bienes raíces y trabajar en

la península, podrían llegar (a Belice) más de 10 000 ingleses”.

22

 Así, no cabe

duda de que, desde la perspectiva geopolítica, parece claro que la península

yucateca era de enorme interés para las potencias de la época.

Estados Unidos, por ejemplo, consideraba vital su presencia consular en

Veracruz y en todo el golfo de México, no sólo desde el punto de vista

estratégico, sino también para “el establecimiento de vínculos comerciales y la

protección de los intereses de la comunidad norteamericana”.

23

 En 1831,

México y Estados Unidos �rmaron un acuerdo comercial que establecía la

cláusula de la nación más favorecida.

24

 En el caso de Francia, Villegas explica



que “Establecer una legación en cada punto estratégico del circuncaribe

entraba en la prioridad del gobierno francés para ejercer su soberanía comercial

y geopolítica tras la pérdida de su imperio azucarero en las islas antillanas y tras

la independencia de México, que marcaba el �nal de la exclusión colonial

española”.

Por su parte, Gran Bretaña adquirió desde 1815 un lugar de primer orden

en todas las regiones que comenzaban a liberarse de la dominación española,

con base en su absoluto dominio de los mares. Así, el imperio británico

duplicó sus intercambios comerciales con México en muy poco tiempo. En

1824 reconoció a México y, en 1826, ambos países suscribieron un Tratado de

amistad, comercio y navegación que establecía la cláusula de la nación más

favorecida.

25

Los cónsules franceses en Campeche seguían con especial interés la

presencia británica en Belice:

De todas las legaciones extranjeras presentes en Yucatán, la mirada de Francia estaba enfocada

principalmente en los rumores, acciones —e inacciones— de los ingleses, su gran rival en el viejo

continente. Mientras tanto, en México, Inglaterra se enfocaba en contrarrestar el tentacular avance

de Estados Unidos (en el norte, en Tehuantepec, en Cozumel), sin arriesgarse a tener

confrontaciones serias con ellos; y Francia, de la misma manera, evaluaba de cerca la amenaza inglesa

en la región. Cuando corrió el rumor de una inminente guerra entre México y Estados Unidos en

1846, en las cartas (de los cónsules) sólo se informaba que los estadunidenses incitaban a los

yucatecos a ponerse en contra de México y evitar así el bloqueo de los puertos de la península, pero

Yucatán, por su condición de neutralidad que había adquirido desde 1843, tenía garantizado su

seguridad en este con�icto hasta que el gobernador, M. Barbachano decidiera lo contrario en

diciembre de 1846 al pactar con Santa Anna.

26

El libro también recoge información dispersa sobre otros temas de interés,

igualmente ligados a la geopolítica peninsular. Por ejemplo, un supuesto

ofrecimiento reiterado del gobernador Santiago Méndez al cónsul de

Villevêque, entre diciembre de 1847 y enero de 1848, en el sentido de

intercambiar la soberanía del estado de Yucatán con Francia a cambio de

recibir soldados para el combate a los indígenas rebeldes, ofrecimiento ubicado

en el contexto de la guerra entre México y Estados Unidos, ya que los



yucatecos, decía el cónsul en una de sus cartas, “temen pertenecer a Estados

Unidos, a quienes como mexicanos odian”. En esa misma época, es decir, en el

primer trimestre de 1848, el gobernador Méndez ofreció la soberanía yucateca

a España, Gran Bretaña y a los Estados Unidos a cambio de recibir ayuda para

combatir a los indígenas, en una coyuntura de rebelión de los leales a Miguel

Barbachano.

27

 No obstante, ese supuesto ofrecimiento de Méndez al cónsul

Villevêque, no está con�rmado por ninguna otra fuente.

Otro tema destacado por la autora —y al cual dedica un capítulo— es la

reacción de los cónsules frente a disposiciones legales de los gobiernos nacional

y estatal, que establecían la obligación de aportar ayuda �nanciera para el

sostenimiento del Ejército y para acciones militares. Esto fue muy frecuente y

ocurrió, por ejemplo, en el contexto del con�icto entre México y Texas en

1836, en el con�icto entre federalistas mexicanos y centralistas yucatecos en

1842 y al inicio de la Guerra de Castas en 1847.

Un tema prácticamente ausente en la correspondencia de los cónsules es

el proceso que condujo al con�icto entre México y Francia, incluyendo el

bloqueo de fuerzas militares francesas a los puertos mexicanos, así como el

ataque y ocupación de Veracruz en noviembre de 1838. Ese con�icto

concluiría el 9 de marzo de 1839 con el Tratado de Paz.

28

 Llama la atención

que prácticamente toda la correspondencia de los diplomáticos y cónsules

franceses en México entre 1828 y 1837, se caracteriza por informar sobre

agravios contra ciudadanos franceses y los constantes llamados a la

intervención militar en México.

29

 La autora explica que la ausencia de este

tema en la correspondencia —en especial en la de los cónsules Maurice d

´Hauterive (1835-1837) y Jean Antoine Marie Faramond (1838-1839)— no

fue por ignorancia de lo que ocurría, sino porque “en Yucatán la vida

transcurría en divergencia a los eventos nacionales” y, por otro lado, “quizás

porque no hubo recurrentes y deliberadas ofensas en contra de franceses en la

península”.

30

Franceses en Campeche



Otro aporte signi�cativo de esta obra se re�ere a los franceses que vivían en

Campeche en esa época, “algunos presentes desde principios del  —dice

Villegas—, otros recién llegados, pero todos casados con campechanas”.

Si bien se registra la presencia de franceses en la Nueva España desde el

siglo , en la primera mitad del siglo  se llevó a cabo una corriente

constante de inmigración francesa a México, se trataba, en general, de personas

con un per�l profesional especializado.
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 Se ha calculado que, desde 1800,

llegó a México un promedio de 120 franceses por año, por lo que, a mediados

del siglo , había en el país alrededor 6 000 inmigrantes de esa nacionalidad.

Por mencionar un ejemplo, en la década de 1830 hubo dos proyectos de

colonización francesa en Veracruz.

32

El interés de Francia por México luego de la independencia fue enorme.

Entre 1820 y 1830, llegaron a México más de 300 viajeros franceses: desde

acaudalados excéntricos, arqueólogos y técnicos, hasta sabios pagados por el

gobierno francés para estudiar el potencial del país.
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 Además, entre 1826 y

1861 fueron constantes los informes, consejos, proyectos e invitaciones donde

se proponía a París, la idea de una “intervención francesa” en México para

cerrar el paso al expansionismo estadunidense.

34

Entre 1822 y 1827, Francia envió, entre muchas otras, al menos cuatro

misiones de la Marina Real para recabar información sobre México. Por

ejemplo, hay registro de que el navío Rusé desembarcó en Campeche del 6 al 8

de julio de 1824 y fue “el primer buque del rey visto en Campeche”. El

teniente de navío Luneau, remitió un informe detallado de esa visita al

Ministerio de Marina:

Campeche es una hermosa ciudad de 15 000 habitantes forti�cada y rodeada de murallas. Todos los

españoles se han ido ya. La gente no tiene dinero y por todas partes reina una extrema miseria.

Tanto las autoridades como los habitantes brindan la más cordial acogida. Todos expresan su deseo

de ver el establecimiento de relaciones de amistad y de comercio entre Francia y México. Los

productos franceses son muy apreciados, pero no se consiguen. Existe únicamente un comerciante

francés en Campeche, el señor Aubry, pero no tiene relaciones con las grandes casas comerciales

francesas, las que tampoco tienen representantes en esta ciudad.

35



La autora dice que no se cuenta “con un registro o�cial de la época de

cuántos franceses residían en Campeche” en el periodo 1832-1850. El cónsul

Faramond, por ejemplo, reportaba que en 1838 había “entre cuatro a cinco

franceses en Campeche y probablemente en todo Yucatán”. Para nuestra

fortuna, Villegas tuvo la curiosidad de indagar en los archivos de la diócesis de

Campeche y ubicó al menos a 16 franceses en la primera mitad del siglo :

“Todos eran hombres cuyas razones por las que llegaron y se quedaron en un

puerto sin mucho porvenir permanecen desconocidas para nosotros; casados

con campechanas […] algunos varias veces, viudos […] repartidos en

diferentes barrios de Campeche.”

36

Algunos de estos franceses destacan en el Campeche de la época. Un

ejemplo es Carlos Aubry —originario de la Luisiana francesa—, exitoso

comerciante y político, cercano al círculo restringido de la alta sociedad. Aubry

se casó en 1807 con María Gabriela Escoffiet, hija del naviero y comerciante

francés, Carlos Escoffiet, también de Nueva Orleans y establecido en

Campeche. Ocupó cargos en el Ayuntamiento de Campeche entre 1822 y

1836. Dice la autora que “En Francia, (Aubry) aparecía en el Almanach du

commerce de Paris como el principal negociante establecido en Campeche junto

con su cuñado McGregor y el francés M. Fremont”.
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Otro ejemplo es el médico Denis Jourdanet, quien llegó a Campeche en

mayo de 1842. En los cinco años que vivió en Campeche —en donde se casó

con María Rita Estrada Ojeda en 1843—, fue una personalidad destacada y

realizó contribuciones importantes. Por un lado, fue un notable —y hasta

ahora desconocido— protagonista de la primavera liberal que se vivió en la

península con la Constitución de 1841, luego de la cual Antonio López de

Santa Anna declaró la guerra al estado de Yucatán. En esa guerra, la ciudad de

Campeche resistió heroicamente el sitio de las tropas mexicanas, desde octubre

de 1842 y hasta mayo de 1843:

En pleno estallido del con�icto entre las tropas mexicanas y las yucatecas, las autoridades locales

solicitaron la cooperación de Jourdanet para encargarse de los heridos. Poco a poco, los consejos que

proponía para la mejora de las condiciones hospitalarias (compra de 200 camas, de abundante



sábana y uso de nuevos remedios) le abrieron las puertas para que obtuviera su contratación

de�nitiva en el hospital. Los remedios terapéuticos innovadores que usó para combatir sobre todo el

tétanos durante las operaciones de amputación, hicieron que las tres cuartas partes de los heridos

sobrevivieran, escribía Laisné de Villevêque en sus cartas.
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Además, Jourdanet investigó las enfermedades tropicales prevalecientes en

Campeche y descubrió que el mal que solía aquejar a los extranjeros era la

�ebre gástrica y no la �ebre amarilla. Desde ese punto de vista, nos legó un

testimonio absolutamente único sobre esa guerra, recogido por el cónsul de

Villevêque:

Como testigo visual del con�icto bélico entre México y Yucatán, [el médico] aseveraba que cuando

las tropas de Santa Anna, compuestas de hombres originarios del centro del país, desembarcaron en

Champotón a �nales de noviembre de 1842 y emprendieron su marcha rumbo a Campeche donde

llegaron el 25 de diciembre, casi todos los soldados habían sido la presa de la �ebre amarilla, que

cesó súbitamente en abril cuando esta enfermedad solía aparecer. Las conclusiones de Jourdanet eran

que los soldados poco acostumbrados a caminar todo el día a orilla de la playa con el calor y la

reverberación del sol sobre las olas del mar y la arena blanca y en la noche con la humedad de la

marea, enfermaron del vómito fuera de las temporadas epidémicas.
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Un tercer ejemplo de enorme relevancia es precisamente el cónsul Laisné

de Villevêque, quien desempeñó sus funciones en la ciudad de Campeche entre

1841 y 1850.
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 De Villevêque es un personaje de gran interés por distintas

razones. Primero, como cónsul fue un prolí�co informante, pues nos dice la

autora que “escribía regularmente de dos a tres cartas al mes”. Segundo, tuvo

un nivel de integración muy signi�cativo a la sociedad campechana y una

cercana relación a la nueva generación de corte liberal y civilista —claramente

diferenciada de las corrientes militaristas que dominaban en esa época la vida

política peninsular— que impulsó el surgimiento de Campeche como Estado

soberano.
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 Tomás Aznar Barbachano lo de�nía como cónsul ilustrado y

evocaba las �estas que organizaba en su casa.

42

 Algunas de las investigaciones

del cónsul fueron publicadas en Las Mejoras Materiales,

43

 que sigue siendo

referencia central para entender la economía campechana de la época, las

promesas de su territorio y sus elementos interiores de vida, como los llamaba el



mismo Barbachano.

44

 También habría tenido relación cercana con el

gobernador Santiago Méndez con quien, incluso, habría mantenido

correspondencia.

El cónsul realizó contribuciones importantes a través de estudios e

investigaciones económicas que permitieron profundizar en la identidad

económica de la región campechana y en su enorme potencial. Tenía “debilidad

por establecer estadísticas comerciales”, anota Villegas, y con enorme tino

subrayaba la ausencia de estadísticas aduaneras y comerciales, elemento central

para impulsar el comercio con su país. Asimismo, poseía una gran curiosidad

que lo llevó a profundizar en los temas más diversos.

Villevêque tenía, en principio, expectativas sobre el enorme potencial

económico de la ciudad y puerto de Campeche. Era lógico. Campeche

comerciaba con otros puertos del golfo como Veracruz, Alvarado, el Carmen,

Sisal y los puertos de Tabasco. Igualmente, era parte de circuitos comerciales en

el circuncaribe (incluyendo La Habana, Trinidad y Santiago, en Cuba, así

como Jamaica, Cartagena y Barbados, entre otros). Al mismo tiempo, su

ubicación estratégica conectaba el puerto de Campeche con Liverpool, el

Havre, Hamburgo y Nueva York.
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El potencial económico de Campeche para Francia, se ubicaba en un

contexto más amplio. Ya se ha comentado sobre el gran interés de Francia por

México en esa época, precisamente por razones económicas y comerciales.

Hacia 1840, Francia era el tercer socio comercial de México, después de

Estados Unidos e Inglaterra. Mientras tanto, México era el cuarto cliente de

Francia en el mundo.
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 Por mencionar dos datos: en 1831 México consumía

más productos franceses que todos los países de América Latina reunidos, y

más que todas las colonias francesas, por otro lado, en 1834 había en México

459 establecimientos comerciales franceses que fundamentalmente vendían

productos de su país.
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Sin embargo, tocaría al propio Villevêque recomendar el cierre del

consulado francés en la ciudad de Campeche —lo que ocurrió en 1848— y



concentrar las prioridades de Francia en el puerto del Carmen que, en efecto,

�orecería en la segunda mitad del siglo , como punto de exportación de

palo de tinte a Francia y a otras naciones y de importación de productos

franceses, entre otros.

La autora destaca que Villevêque realizó por lo menos siete

investigaciones económicas de enorme importancia: Estudio hidrográ�co en la

región de los ríos entre Tabasco y el Carmen (Grijalva, Ídolos, Tres Brazos,

Usumacinta, Amatlán, Palizada) (1841); Estudio sobre la producción del azúcar y

la ta�a peninsular (1844); Estudio sobre la sal de Celestún (1844); Informe sobre

la conservación, producción, consumo (tanto humano como animal) y exportación

del maíz (1844); Cuadro estadístico de la población peninsular (1846); Informe

sobre el cultivo, producto, consumo y exportación del tabaco (1846); Presentación

estadística de los puertos de Campeche, el Carmen y Sisal con sus principales

productos de exportación y sus principales comerciantes (1847).
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Adicionalmente, realizó otro estudio sobre las forti�caciones y cañones de

Campeche, y también habría “sido quien introdujo múltiples plantas

ornamentales y útiles que embellecieron muchos jardines en Campeche”.

49

Como se ha dicho, a Villevêque le tocó recomendar el cierre de la

representación francesa en la ciudad de Campeche ya que, según sus propios

informes, en la década 1840-1850, en que estuvo al frente del consulado,

prácticamente no se registró movimiento portuario, indicando que “en cinco

años, no he visto llegar un sólo barco de nuestro comercio expedido desde

Francia […]. En 1848, sólo llegaron dos” y “pasan a veces uno o dos años sin

que llegue un barco francés o inglés al puerto de Campeche”. Mientras tanto,

el cónsul informaba con amplitud del creciente movimiento del puerto del

Carmen con estadísticas, en especial entre 1837-1840, periodo en el que

entraron a ese puerto 341 embarcaciones; las más numerosas eran las de

Inglaterra (127), Estados Unidos (69) y Francia. Por otra parte, Villevêque

hacía referencia en sus cartas a los comerciantes campechanos y carmelitas

ligados a la política: Preciat y Gual, Joaquín Gutiérrez Estrada, el alcalde y jefe



político Felipe Ibarra (1845), el regidor José Trinidad Gutiérrez (1840), los

hermanos MacGregor, el español y cónsul de España José Ferrer, Victoriano

Nieves, Enrique Pauling, Joaquín Quintana, los hermanos Anizan, Casimiro

Paoli, Juan Repetto.

Un comentario �nal

La historia campechana del siglo , incluyendo el nacimiento del Estado,

reviste gran complejidad. Tiene, sí, una dimensión heroica y es importante

recordar a los personajes que la forjaron. Asimismo, tiene pasajes oscuros. La

autora muestra, por ejemplo, que uno de los temas consistentes en los informes

de los cónsules, y también visible en los juicios penales de la época, era la

corrupción de autoridades gubernamentales ligada al contrabando: “todos se

bene�ciaban del contrabando, desde el gobernador hasta los comerciantes,

pasando por el juez de distrito, el capitán del puerto, los guardias y los

aduaneros. Esta práctica bien arraigada desde la época colonial se ejercía a

diario en los puertos de la península y a lo largo del litoral, demasiado vasto y

poco controlado por unos cuantos puestos de vigía.”

50

 Autoridades que, según

los cónsules, “inventaban o aumentaban a su conveniencia algunas tarifas

arancelarias”; contrabando terrestre, realizado por ingleses desde Belice;

cabotaje descargado fuera del alcance de las vigías y por vía terrestre;

funcionarios que se bene�ciaban de “los puntos estratégicos de desembarque de

mercancía ilegal a lo largo de la costa”; “introducción de cargamento

fraudulento en barcos especí�cos” cuyas ganancias “se repartían bajo reglas �jas

establecidas entre las familias de los antiguos españoles (que) no se sometían ni

siquiera a los formalidades ilusorias de la Aduana”.
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 El examen de esta

cuestión en la obra de Villegas, parece ser una pieza de enorme importancia,

para gran pesar nuestro, en la historia de la corrupción en Campeche en el

siglo . Mientras los fundadores del estado soñarían, más tarde, con la

diversi�cación agrícola e industrial, la naturaleza extractiva de la economía

campechana, fortalecida a lo largo del siglo , no sólo propiciaría la



continuidad del contrabando, sino la perpetuación de la corrupción de muchas

autoridades, la llamada empleomanía y el saqueo de los recursos naturales de

Campeche.

Los informes de los cónsules ofrecen además, nos dice la autora,

información extraordinariamente interesante sobre distintos aspectos de la vida

cotidiana de la época. Por ejemplo, sobre las lenguas: “Más de medio millón de

la población en Yucatán era indígena, entre la cual sólo el 5% entendía el

español.”

52

 También hacen referencia a los caminos y el transporte: “Cuando el

gobernador de Yucatán, el general Toro, inauguró el camino entre Mérida y

Valladolid en 1836, en toda la península sólo existía la vía Campeche-Mérida

aunque ‘en muy mal estado’; el recorrido duraba tres largos días y se hacía

acostado en una hamaca atada a cuatro ramas y transportada a manera de

palanquín llamado vulgarmente ‘joche’ en los hombros de ocho indígenas.”

53

 E

incluso sobre la alimentación:

Laisné de Villevêque, en su informe sobre el consumo de maíz, anotaba que los indígenas, negros,

mulatos, blancos (“o los que pretenden serlos”) y animales de carga y de corral consumían casi 150

000 toneladas al año, más lo que se importaba de Estados Unidos, a veces 75% más barato que en

Yucatán. Además, de Nueva York y de Nueva Orleans llegaba la harina de trigo, base para el pan

dulce que en la ciudad solían comer con una taza de chocolate […] El maíz era la base de la comida

indígena, pero siempre acompañado de frijol, camote, ñame, yuca y muchas otras raíces y frutas que

crecían naturalmente en los bosques.

54

Estoy convencido de que los lectores de La Península de Yucatán en la

correspondencia consular en Campeche, 1832-1850: D´Hauterive, Faramond,

Laisné de Villevêque, de Pascale Villegas, coincidirán en el gran valor de esta

investigación, en la riqueza de las fuentes que representan los informes de los

cónsules y en que, sin duda, esta obra abre nuevos caminos para la

construcción de la historia campechana del siglo .

Varsovia (Polonia), mayo de 2021
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